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Cerro Colorado. 26 de febrero del 2019.

VISTOS:
El viaje programado por el Titular del Pliego de la Municipalidad a la ciudad de Lima los días 27 y 28 de febrero y

01 de marzo del 2019 por razones estrictamente vinculados con la política de gobierno municipal.

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo establecido en elartículo 194'de la Constitución Política del Estado y en elartículo

ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local; tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines; gozan de autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo V del Título Preliminar de la Ley 27972, establece que la estructura, organización y funciones
específicas de los gobiernos locales se cimientan en una visión de Estado democrático, unitario, descentralizado y
desconcentrado, con la finalidad de lograr el desarrollo sostenible del país.

Que, el artículo 20o numeral 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 establece como una
akibución del Alcalde entre otras delegar sus ahibuciones pofíticas en un regidor hábil, se ha decidido que en éste caso
dicha delegación recaerá en el Teniente Alcalde,

Por lo que estando,a las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado y ala Ley Orgánica de
Jades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR LAS FACUI-TADES POLÍTICAS delTitular det ptiego en et Teniente Atcatde

c.P.c, Alberto Flores ccama, por los días 27'y 28 de febrero y 01 de mazo del 2019, debiendo ejercerlas con
responsabilidad sujeto a fiscalización con arreglo a ley.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes de la Municípalidad
cumplimiento de la presente Resolución, y a la Oficina de Secretaría Generalsu notificación y archivo conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíOUeS.E y cúMPLASE.
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